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I Intendente de la Ciudad de. Valíadolid dio 
cuenta á Jos Directores generales de Rentas de 
ios atentados cometidos por algunos Religiosos* 
quienes sin mas orden que su arbitrariedad se 
habían apoderado de las existencias que habia en, 
los Conventos ,, embargado los ganados de los Ad­
ministradores > y maltratado sus familias * pi­
diendo en conseqüencia se dictase una medida 
capaz de cortar estos males. 

E l Comisionado del Crédito Público en Gra* 
nada i consultó también si la cobranza de los 
atrasos de bienes de Conventos > y las cantida­
des que. debian los compradores de fincas en 
tiempo del gobiejsĝ j intruso * habían de quedar 
á cargo de las Comunidades respectivas * ó al del 
referido Comisionado* 

Y eí Intendente de Salamanca propuso la duda 
de si en virtud del Real decreto de veinte y 
lino djg;^/íayojúltimo deberían percibir los Re­
ligiosos las rentas vencidas y no cobradas de sus 
Cqnventos* • 

Y habiéndose hecho presente á S. M . dichas 
$xposÍ£k>pe$ por el Ministerio de Hacienda , se 
ha serado declarar;.-.*-guatas Regulares deben re­
cibir sus fincas y efectos de mano de las Au­
toridades respectivas,; en el ,mqdo y orden pre­
venido , y no en otra forma, á cuyo fin, si fuese! 



necesario , tratara el Intendente con el Real 
Obispo para que corrija qualquier defecto de los 
Religiosos en el particular. 

Que las rentas totalmente devengadas en el 
tiempo que la administración corrió á cargo de 
la Junta del Crédito Público i pertenecen á ella, 
y las que no estaban totalmente devengadarí 
prorrata entre la^Jfefílá:^ rfafr̂ <^miFvnSdá9«s y-3̂ -
que 3as rentad Vencidas antes de 'la nueva poséP 
sion de las Confinidades Religiosas > no perte­
necen á estas sino a4 .raiiio que cuidaba de sir 
administración , f-&-ios* ¿ñóé- ñé estaban véó-d 
cidos, les perten^cé^ á pmfráfta del tiempOi ?-* 
•í Estas 'Reales re&oluoionéá^ áíé han tomuni-* 
<*ado a4 Cotísé}9 -po# el Excelentísimo Señor Don 
Pedro Macanaz , á fia'de <^e-disponga lo ccur-> 
respondiente á *sü cutñflimhrko» Y vistas en él, 
ha acordado se giMxfon >y oumplan , f q u é s í 
comuniqué la carresportdíé^téHa ío§ JdóíMégidüre^ 
y Alcaldes mayores , á les ínterideníeS &f9á loŝ  
M . RR. Arzobispo*, Rft^ ©Bfepbs y:^Prfelados 
con -jurisdicciónién¿ láL^érmU: wdrfrarftp ]5ara su: 

inteligencia y observancia é^% ba¥t^ Jq^e reís^ 
péctw&ítiem$ fe£~t*^e.' ;t5ííJ Sti cotótóiéflcia lo 
participo á 'V;* d^^rÜe»* <te\ Goüséjo tp&ré ái¡> 
cumplimiento , y ^«e %tl Jrrfisrao ;fi& {Id ĉiHHilé á1 

fes J&sfcieias dé ¿Ibs¿ p^fel^dé^^teiWtoTÍo , y 
del recibo me dará V. aviso para péía6rk> &a¡ 
éu B¿iiei& 2 s Ojne?. ;q orhsrl sscbrílld 

JMÍ9S guarde á V, »MÍlfidbaA0fl Madrid 3íe# 
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EL REY» 
JyLi Vírey y Capitán General de mi Rey no de 
Navarra , Regente , y los del mi Consejo, Al* 
raides de la Corté mayor de él, y otros quales* 
quier mis Jueces y Justicias de ese dicho mi Reyn& 
áquienes el cumplimiento de esta mi Cédula toca, 
ó ioCar pueda enquaíquiera manera. SABEÜiQue 
por el Consejo Real se han expedido las tres Cit* 
kulares de que son ejemplares los adjuntos. Pri­
mero , sobre el método que se ha de observar tú 
la correspondencia de oficio con mi amado hermano 
el Infante Don Carlos , como Coronel de Carabi­
neros Reales) Segundo, sobre el modo con que 
deben recibir sus fincas los Regulares , y el ter* 
cero , sobre que se observen las leyes establecidas^ 
dándose cuenta por las Autoridades del Rey no al 
Presidente de mi Consejo Real de los casos que 
previenen. En su consecuencia os mando, que luego 
que veáis esta mi Cédula y las adjuntas impresas.^ 
firmadas de Don Bartolomé Muñoz, mi Escribano de 
Cámara mas antiguo y de gobierno del dicho mi 
Consejo Real, la guardéis , cumpláis y executeis 
en todo y por todo, según y como en ella se 
contiene y declara, dando para su puntual cum­
plimiento y observancia las órdenes y providencias 
que convengan y sean necesarias $ de manera que 
con efecto se lleve á pura y debida execucion, por 
todos los Ministros*, "Jueces y Justicias de ese 
mi Rey no y demás personas á quienes en qualquiera 
manera tocare, sin embargo de qualesquiera leyes 
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y fueros de él, capítulos de Cortes , ordenanzas, 
estilo, uso y costumbre , ú otra qualesquiera cosa 
que haya ó pueda haber en contrario, que para 
en quanto á etfo toca y por esta vez dispenso, 
quedando en su fuerza y vigor para en adelante, 
que así es mi voluntad. Fecha en Palacio á diez 
y nueve de de mil ochocientos catorce, zz TO 
EL RET.zz Por mandado del Rey nuestro Se-? 
fíor. t Juan Ignacio de Ayestaran, Sec* 

Pamplona trece de Setiembre de núl ocbor 
cientos catorce. 

Cúmplase lo que S. M. manda en esta su Real 
Cédula, se El Conde de Ezpeleta. 

• 

SACRA MAGESTAD. 
• 

E . . • i 

1 Fiscal de V, M. dice, se le ha pasado la 
Real Cédula auxíliai<aria qué presenta ,. por la 
que se manda, que en ^sm Reyno se executen 
y cumplan las tm& circulares impresas y fiíma-* 
das p<ar Dan Bartolomé Mtmoz, Escribano de 
Cámara mas antiguo y der gobierno del Consejo 
Real le acompañan, y la primera es sobre el 
método que ha de observarse en 4a eorrespon^ 
dencia de oficio, con el Señor Infante D. Carlos* 
eomo Coronel de ;Carabijue«©^ Reales : la otra so* 
bre el modo .con? <jue deben recibir $us fincas ó 
regulares : la tercera $obre.que se observen las 
leyes establecidas y dándose cuenta por las auto-, 
ridadea d^l Reyno al Presidente del Consejo Real, 
de••'••,Jos casoa qu$ previenen, Y porque se. halla 



ptíestó' el cúmplase par el Ilustre vuestro Visorey^ 
para que surtan todo su efecto y se observen. í 

A V. M suplico mande que se despache la 
«^respondiente Sobrecarta , y que sentándosete 
en los libros de Gédulas Reales se imprímanlos 
exemplares necesarios , remitan á esta Ciudad, 
cateas de merindad y pueblos exentos para su 
publicación , y que de haberse hecho se presente 
testimonio , y pide justicia, zz Juan Ramón 
Matute. 

En e^te negocio de nuestro Fiscal de la una, Sentencia. 
y la Diputación del Reyno, Corres su Procu­
rador de la otra. 

Se manda despachar Sobrecarta de la Real 
orden de S. M. de fecha de diez y ocho de 
Julio ultimo , por la qual se declara , que las 
Rentas de los Bienes de Comunidades Religio­
sas corresponden unas al Crédito Público, y otras 
á los Conventos, se siente en los libros de Cé­
dulas Reales , é impriman los exemplares nece­
sarios , y remitan á esta Ciudad , Cabezas de 
Merindad y Pueblos exentos para su publicación, 
y de haberse hecho se presente testimonio, así 
se declara y manda. Está rubricada por los Se­
ñores Regente , Rada, Rodríguez, Macía , Muz-
quiz, Suso y Anda , y Echeverría, del Consejo. 

En Pamplona en Consejo en la Audiencia Auto. 
general á veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocientos catorce , el Consejo Real pronunció 
y declaró esta declaración , según su contexto 
en presencia del substituto del Señor Fiscal y 



Procurador de esta causa , y de sn nm«„ • 
«o . maodó hacer a„to t S » 
ñores Regente Rada, Rodrigo, M L ut 
Wm,. Suso y Anda, y Echererría <w n 
«jo. >* Antonio Coi, s e c
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